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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Lat leyes, órdenes y anuncios que bayas de Insertarse en 
tes B O L K T I B K B o r io iALBB se han de mandar «1 Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se pnb l i ca todo* les diss excepto los) domingo* 

i E C I t » O E M U R f f C H H » C l O : « 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot pétete» einenente eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta eintimot al mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho peteta» cincuenta cinUmo» por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelte SO c é n t i m o s de p e s e s » 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Be-
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no» 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A ( l j 

( Continuación.) 

Sección segunda 

Del transbordo de mercancías 

A R T Í C U L O 200. 

Se autoriza el transbordo de ouslquie
rs clase de mercancías admitidas á oo
meroio, excepto del tabaco que no venga 
destinado á la Compañía Arrendataria en 
todos los puertos cuyas Adusnss estén ha
bilitadas para el despacho de las mercan
cías que se transborden; siempre que ha
yan sido manifestadas para tal objeto, ó 
de tráosito, ó estén comprendidas en las 
excepciones á que se refiere el articulo 95, 
ó que viniendo consignados á otros puer
tos españoles, convenga conducirlas á 
ellos en otro buque. 

E l transbordo de mercancías á granel 
sólo se permitirá cusndo por ls naturaleza 
de ellas, ó por hallarse dispuestos los in 
teresados ú envasarlas conven ien temen te ; 
pueda la Aduana determinar oon exacti
tud la cantidad que se transborde. 

A R T Í C U L O 201. 

En lss oporaoioues de transbordo se 
observarán las reglss siguientes: 

1.* E l consignatario del buque pedirá 
el trsnsbordo s i Administrador de la 
Aduana, dentro de las cuarenta y ocho ho
ras posteriores á la en que la nave hubie
re sido admitida á libre plátioa. Dioho 
consignatario expresará en la solioitud el 
nombre del buque conductor de las mer
oanoías, las partidas del manifiesto en que 
consten las que deban ser transbordadas, 
el nombre del buque que haya de recibir
las, que necesariamente deberá estsr en el 
puerto, y el punto de destino. 

Los buques de vspor destinsdos á ls 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 280. 

navegación de altura, así como los de igual 
clase de menor porte, que les sirvsn de 
auxiliares para conducir la carga, están 
facultados en todos los puertos en que ten
gan estableoidas sus escalas para alijar en 
gabarras los bultos que hayan de trans
bordarse, aun cuando el buque reoector no 
se hallare en el puerto; pero si este bnque 
no se presentase en el plazo de cuarenta y 
ocho horas, las meroanoías se desembarca
rán y conduoirán al depósito comercial, en 
el caso de haberlo, y en su defecto á a l 
macenes proporoionados por el consigna
tario, de los qae tendrá una llave el A d 
ministrador de la Aduana. 

Las gabarras que coutengan las mer
cancías se si tuarán en los puntos aislados 
y libres de eonfacto con otras embarca
ciones, estando constantemente vigiladas 
por el Resguardo. 

No se autorizará el transbordo de gana
dos extrsnjeros sin que prevismente se 
haga ooostar por medio de certificación 
expedida por la Dirección de Sanidad del 
puerto, la primitiva procedencia de diohos 
ganados, que se consignará en el conoci
miento de embarque. 

Las solicitudes de transbordo se pre
sentsrán por duplicado, cou arreglo á mo
delo tomándose razón de ellas en un libro 
especial de la Aduana. 

2. a E l Administrador concederá e l 
permiso, si procediere, indicando el Vista 
que, en oompañia del Oficial de Carabine
ros de S T V Í C Í O , hsya de trasladarse al 
buque para presenoiar el transbordo y 
comprobar los bultos. E l número del per
miso se anotará al margen de la partida 
correspondiente del manifiesto. 

3. * Los bultos se comprobarán eon los 
dstos que consten en el conocimiento, en 
el manifiesto y en el mismo solicito. 

4. * Verificado el transbordo, que se 
hará de bordo á bordo, ó por medio de 
embsrcaoiones menores acompañadas por 
individuos del Resguardo, el Vista pondrá 
la diligencia del reconocimiento, el Ofl
oial de Carabineros el cumplido, y el Ca
pitán del buque receptor el recibí de los 
bultos. Todss estas diligencias se consig
n a r á n en el solicito que quede eu ls Adus
na; entregándose el duplioado, autorizado 
por el Administrador, al Capitán del bu
que que haya recibido los bultos. 

ARTICULO 202. 

Se permitirá el transbordo á buques 

de cualquier porte y naoionalidad; pero 
cuando las mercancías transbordadas se 
destinen á un puerto de la Península ó de 
las islas Baleares, el buque que las reciba 
deberá ser español. 

A R T C U L O 203. 

Los efectos procedentes del extranjero, 
destinados al abastecimientos de boques 
de guerra extranjeros,} surtos en puertos 
españoles podrán transbordarse á los mis
mos, aun cuando no hayan sido manifes
tados expresamente con tal objeto. 

Si a l llegar al puerto el buque con
duc tor de los efeotos, el de guerra no se 
hallase en él, se conducirán al depósito, 
y si no lo hubiese, al almacén de l a 
Aduana; exigiendo el i por 100 de de
pósito. 

La entrada y la salida se efeotusrá oon 
las formalidades estableoidas psrs las 
meroancías destinadas á depósito; y en la 
documentación correspondiente de embar
que, el Jefe del buque de guerra extran
jero pondrá el recibo de los indioados ¿ 
efectos. 

Estos transbordos no devengarán de
reohos de navegación. 

A R T Í C U L O 204. 

Guando las mercancías trsnsbordsdas 
se destinen á puerto español, el duplica
do de la lioeneia de trsnsbordo hará lss 
veces de msnifiesto pars el despaoho en 
el puerto de destino; y el consignatario 
del buque en el de salida prestará fianza, 
á satisfacción del Administrador, de pre
sentarlas al despacho y de pagar los dere
chos correspondientes. La fianza se can
celará con la certificación de despaoho, 
que remitirá directamente la Aduana de 
destino á la de salida. Los Administrsdo
res de ambas se comunicarán los avisos 
respectivos del envío y del recibo de lss 
mercancías. 

En los casos de naufragio, ó de consi
derarse perdido el buque por falta de no
ticias, corresponderá exclusivamente á la 
Dirección general disponer la cancelación 
de la fianza, previas lss oportunas justifi
caciones . 

A R T Í C U L O 205. 

Lss merosneías manifestadas de t r án 
sito podrán transbordarse á otros buques 
que lss condusosn á au deslino en el ex

trsnjero; siempre que previamente se hu
bieran cumplido las disposiciones ests
bleoidss para el tránsito por mar. 

En este caso, si el buque que reciba 
las mercanc í a s hs de tocar en puertos es
pañoles, se relacionarán en el manifiesto 
ó sobordo los bultos transbordados, i n d i 
cando su destino de tránsito para el ex
tranjero. 

Cuando el transbordo se verifique á 
buques nacionales para el adeudo en otra 
Aduana nacional, se cumplirán todas lss 
formalidades prevenidas en el artíoulo 
anterior. 

A R T Í C U L O 206. 

E n el transbordo de tabacos consigna
dos á la Compañia Arrendataria se ha
rán los despachos con arreglo á las ante
riores disposiciones; debiendo firmar los 
documentos los representantes de dioha 
Compsñís. 

Los Administradores de lss Aduanas 
darán ouents de estos transbordos á la 
Direooión genersl. 

CAPÍTULO V I I 

De los depósitos 

A R T Í C U L O 207. 

Se admitirán en los depósitos lss mer
cancías extranjeras, ó de las provincias 6 
posesiones españolas de Ultramar, que no 
hubieran pagado los dereohos de Aranoel 
ó los impuestos de cualquiera clase que á 
su importación deban exigirse en las 
Aduanas. 

No se sdmit irán á depósito: 
1. ° Las merosneías nacionales. 
2. ° Lss extranjeras ó de las provinoiss 

y posesiones españolas de Ultramar que 
hubiesen satisfecho los derechos ó i r a -
puestos exigibles á su importación. 

3. ° Los géneros, frutos ó efeotos Ubres 
de derechos. 

4. ° E l tabaoo de ouslquiers clase y 
procedencis. 

5. ° Los efectos de prohibids importa
ción, según el Arsnoel de Adusnss. 

Y 6.° La pólvora, dinamita y mezclas 
explosivas. 

Los efectos admitidos á depósitos que 
estén expuestos á combustión espontanee, 
los que por su mal olor perjudiquen á los 
demás y lss materias inflamables, se a l 
macenarán en locales separados y con l s i 
seguridades convenientes. 



A R T Í C U L O 208. 

L a entrada de las mereaneíss sn el 
depósito, le verificará con sujeoión á las 
reglss siguientes: 

1. * £1 interessdo, que ha de reunir 
todas las oondioiones exigibles i loa con-
signatorios, preseotsrá dentro de lss vein
ticuatro hora» después de admitida ls oon-
signsoión, dos deolsraolones arregladss á 
modelo. 

2. * La desosrgs y l s conducción de isa 
mercsnoiss s i depósito, se h s r i n en la 
forma estsbleoida psrs el despacho de los 
efeotos destinados al consumo. 

3. a E l reconocimiento, sforo y pago 
del primer semestre del derecho de depó
sito, se realizará tan pronto oomo las 
mercancías hsysn entrsdo en los almace-
nes. 

4. a E l Gusrdaslmscén recibirá los gé
neros, firmando el recibí en ambas decla
raciones, después de tomar razón en el 
libro correspondiente. L a deolaraoión du
plicada se entregará al interesado, oomo 
resgusrdo, y la principal se conservará 
en la Aduans. 

Y 5.* Estos documentos llevarán nu
meración especial oorrelativa por anos 
naturales, y se eopiarán en el libro de re
gistro del depósito. 

Lss cantidades de mercancías que 
consten en las declaraciones como entra
das en el depósito, servirán de base para 
la exaooión de los dereohos que hsysn de 
devengar por todos conceptos. 

Cusndo á la salida resulten mermas 
naturales, podrá dispensarse, en vista del 
expediente que se instruirá al efooto y 
apreciando las oirouostanoias que les ha
yan motivado, el pago de los derechos de 
Aranoel, pero no de los de depósito corres
pondientes á dichas mermas. 

L a determinación de la cuantía de las 
mermas naturales se hará en el último 
despacho de salida, si antes se hubiesen 
heoho otros parciales. 

La salida de las mercanoias del depó
sito, ssí oomo el importe de los derechos 
que devengen, se snotsrá en los libros co
rrespondientes. 

A R T I C U L O 209. 

Si antes de verificarse el aforo se des
tinasen á consumo todas sus psrtes de las 
mercancías deolaradas á depósito, se sus
penderán las diligenoias en el estsdo en 
que se encuentren, haciendo ls debida 
anotación en las declaraciones, y se pre
sentarán otras pura el despacho y adeudo 
en la forma establecida; pero siempre en 
la inteligenoia de que las mercancías des
tinadas al consumo han de formar bultos 
completos. 

A R T I C U L O 210. 

Las mercancías podrán permanecer en 
el depósito durante cuatro años, á contar 
desde la fecha de su entrsda en el mismo. 

A R T I C U L O 211. 

E l derecho de depósito será el uno por 
ciento el primer semestre y medio por 
ciento en cada semestre sucesivo, exigi
ble sobre el valor oficial de la mercanoia 
depositada, que expresen las últimas ta
blas de valoraciones publicadas. 

E l indioado dereoho se abonará al 
prinoipio de cada semestre, quedando á 
beneficio de la Haoienda las diferencias 
cuando la mer ancia .no permanezca en 
depósito semestre completos. 

ARTICULO 212. 

Las merosuoiss se colocarán oon esme

ro en los almacenes y oon l a debida sepa
ración de declaraciones. 

Los emplesdos ó los consignatarios 
pondrán en los bultos etiquetss ó señales 
que indiquen el número de la declsrsoión 
y el nombre del ioteressdo. 

E l Gusrdsslmsoén será responsable 
del deterioro que sufran las mercancías 
por msls coloesoión ó falta de custodia, 
pero no de las mermas, desperfectos ó 
averias que prooedan de oualquter otra 
ososa. 

L a Administrsción no responde de lss 
pérdidas que pueden oourrir por oasos for
tuitos ó de fuerza mayor, 

A R T Í C U L O 213. 

Los interesados podrán cambiar, den
tro del depósito, los enveses de las mer
canoias, y sacar las muestras que necesi
ten, en pequeñas cantidades y con auto
rización del Administrador de la Aduana. 
De ambas operaoiones se tomará razón en 
las declaraciones y en los libros. 

En el caso de que las merosneiss se 
destinen á consumo, se percibirán los de
rechos por los envases primitivos y no por 
los que los hayan sustituido. 

A R T Í C U L O 214. 

Los géneros depositados podrán ven
derse ó traspasarse con libertad, siempre 
que el adquirente tenga las condioiones 
exigidas en estas Ordenanzas á los consig-
natorios de meroancias; pero dichos actos 
no alterarán el plazo para la permanencia 
de los artículos en el depósito. 

Cuando se verifiquen ventas ó traspa
sos, el último poseedor justificará su de
recho ante la Administraoión, y no se re
conocerá la trasmisión do dominio sin l le
nar esta formalidad. 

A R T Í C U L O 215. 

Dos meses antes de vencer el plazo de 
ouatro anos, se avisará á los dueños de 
lss meroanoías directamente, si se sabe su 
domicilio, ó por medio del BOLETÍN OFICIAL 
en otro caso, á fin de que se dispongan á 
retirarlas del depósito. 

Si vencido dicho plazo no se retirarán 
las mercancías del depósito, se repetirá el 
sviso en ls forma indioada; concediendo 
á los interesados, para que lo verifiquen, 
uu plazo prudencial cuyo máximo será de 
dos meses. 

Si pasado este término no lo verifica
sen, la Aduana procederá á la venta de las 
meroancias en públioa subasta, ingresando 
el importe por cuenta de los interesados, 
en concepto de depósito necesario; después 
de deducir los dereohos é impuestos de 
importación los gastos ocasionados y cua
lesquiera otros á que pudieran hallarse 
afectas. 

E l sobrante quedará á disposioloión de 
los dueños por dos años; y transcurridos 
que sean, se a p l i c a r á á la Haoienda, en 
ooncepto de producto de meroancias aban
donadas, sin admitirse después reclama
c i ó n alguna. 

Estas mismas reglas se observarán an
tes de vencer el plazo de cuatro años, si 
eo las mercancías depositadas se notare 
corrucoión ó deterioro que perjudique á 
las demás, á la salud pública ó á la garan
tía que en ellas tiene la Hacienda para el 
cobro de los derechos. En estos oasos se 
acreditará la necesidad de la venta por 
medio de expediente, en el que se oirá al 
interessdo. 

A R T Í C U L O 216. 

Lss mercancías podrán extraerse del 

depósito para reexportarlas s i extrsnjero, 
psra trasladarla s i depósito de otro puerto, 
psrs declararlas á consumo en l s misms 
looslidsd, ó psra remitirles por cabotaje 
á distinta Aduana con destino al adeudo. 

A R T I C U L O 217. 

Cusndo las merosneías sslgsn del de
pósito psrs el extrsnjero, el despscho ss 
verificará oou lss formalidades siguientes: 

1. a E l interessdo presentera fsetura 
duplicada de las mercsnoiss que deseare 
sscar del depósito, acompañando la deola
raoión que conserve en su podor. 

Estas faoturas tendrán numeraoióa es 
peotal y se snotaráu en su correspondiente 
registro. 

2. a L a Aduana unirá á las facturas l s 
declaración principa!, y después de hecha 
la comprobaoión de estos documentos, se 
practicará el reconocimiento en los mis
mos slmaoenes del depósito, á presenoia 
del oonsignstsrio; expresándose el resul
tado en las declaraciones y facturas. 

3. * E l Administrador de la Adusna 
decretará en la Factura prinoipal el em
barque, entregándola al Jefe del Resguar
do, que firmará el recibí en la duplicada. 

4. a E l Resguardo aoompanarálas mer-
mercanoías á bordo; y el cumplido con el 
recibí de los bultos, será firmado en la 
factura prinoipal por el Jefe de Carabi
neros y por el Capitán del buque. 

5. a Diohs facturs prinoipsl, ssí re-
quisitada, se devolverá á l s Aduana para 
que haga las anotaciones debidas; y la 
duplicada se entregará si interesado, para 
que sirva de guía á la expedición. 

A R T I C U L O 218. 

La justificación de la llegada de las 
meroancias al extranjero, se ha rá por 
medio de un certificado de la Aduana de 
destino; visado por el Cónsul de España. 

Los interesados presentarán una obl i 
gación garantizada á satisfaoióu de los 
Administrsdores, de pagar los derechos é 
impuestos correspondientes, si en un pla
zo p r u d e n c i a l , que se señalará al efeoto, 
no presentasen dicho certificado de llega
da al extranjero. 

Sólo en el oaso de naufragio ó de con
siderarse perdido el buque, por faltas de 
noticias; y justificados debidamente estos 
extremos, ls Dirección genersl podrá re
levar á los interesados de la responsabili
dad de no acreditar, en la forma indicada, 
la llegada de las meroanoiss al extran
jero. 

A R T I C U L O 219. 

Lss sociedadesópersonas debidamente 
matriculadas para hacer operaciones de 
embarque oon destino á puertos del ex
trsnjero ó de las provincias ó posesiones 
españolas de Ultramar, podrán extraer 
merosneías de los depósitos para el a v i 
tuallamiento de los bnques que hagan 
viajes á dichos puertos. 

En estos oasos, se presentarán fscturss 
de reexportación acompañadas de una 
deolaraoión firmada por el armador ó el 
consignatario del buque, haoiendo constar 
las cantidades y olases de los efeotos des
tinados al avituallamiento del mismo. 

Después de practicadas las oportunas 
comprobaciones, y teniendo en euents ls 
dursoión probable del viaje y el número 
de tripulantes y pasajeros, la Administrs
oión autorizará el embarque sin exigir la 
obligación de justificar la llegada al puer
to de destino. 

A R T I C U L O 220. 

E l Administrador de la Aduana podrá 
visltsr los buques para asegurarse de q u e 

existen en ellos lss mercanoias que hayan 
sslido del depósito; y mientras estos ba
ques se hallen en el puerto, estarán cons
tantemente vigilados por el Resgusrdo. 

ARTÍCULO 221. 

Cusndo lss meroanoiss sslgau de UQ 
depósito para trasladarlas á otro, se proce. 
derá oon arreglo á lo establecido ante-
riormente prestando el interesado ls fian, 
za de presentarlas en su destino. 

L s conduoción se h s r á precisamente 
en buques españoles . 

La entrade de las mercanoias en ei 
segundo depósito se verif icará con las for
malidades antes fijadas pars la entrsda ea 
el primero. 

A R T Í C U L O 222. 

Si las mercsnoiss ssliesen del depósito 
para-adeudarlas en otra Aduana, la con
ducción se hará en bandera nacional; y asi 
á la salida del depósito como á la llegada 
á la Aduana de destino, se verificarán los 
despachos en ls forms establecida. 

L s factura con que se haga la salida 
del depósito deberá referirse s i contendido 
de una sola aeclaración. 

A R T Í C U L O 223. 

Cuando salgan las meroscías del depó
sito para el adeudo en la misms Aduans, 
se observarán las disposiciones relativas 
al despacho de las extranjeras y colo
niales. 

A R T Í C U L O 224. 

En todos los oasos en que las mercan
cías salgan de los depósitos para los esta
blecidos en otros puertos nacionales, 6 
para el adeudo en distinta Aduana, el día 
en que el buque salga del puerto se dará 
el oportuno aviso por el correo á la Adua
na de destino. 

Si se calculase que la embarcación 
puede llegar antea que el correo, se anun
ciará por telégrafo. 

Cuando se terminen los despachos, se 
remitirá á la Aduana de origen la corres
pondiente tornaguía, para que se cañó le 

I la fianza postada. 
Si l a tornaguía no se recibiese en el 

plazo prudencisl, calculable en virtud de 
ls distancia del puerto de destino y de ls 
clase del buque conductor de lss mercan
cías, se pedirá de oficio; y si de la contes
tación resultase que no había llegado la 
embarcación, sin existir causs que justi
fique el retraso, se instruirá el oportuno 
expediente para la resoluoión que pro
ceda. 

A R T Í C U L O 225. 

Las declaraciones de mercancías pro
cedentes de los depósitos y conducidas 
psra su adeudo á otra Aduana, se afora
rán por el resultado del reconocimiento, 
que se anotará en la tornaguía. SI resul
tasen diferencias de más ó de menos, el 
Administrador de ls Aduans en que las 
mercancías hayan estado depositadas dis
pondrá que se hagan las anotaciones en 
los libros y se comprueben lss existen
cias. 

Lss mnltss que en cualquier caso 
hayan de imponerse, se sujetarán á lo es
tableoido sobre penalidades en estss Or
denanzas. 

A R T Í C U L O 2£6. 

A l fin de oada ano se hsrá por los ere-



Viernes 25 dé Noviembre de 1894 

pleados del depósito, con intervención del 
Administrador, no reeneoto genersl da 
lss meroanoiss, oomprobáodose eon los 
registros de entrsda y de sslids. 

Si resultase conformidad, se hsrá oous 
tsr ssí en un aota, qne se archivará en la 
Adusns, enviando copia de ella á la Di 
reooión general. 

Si apareciesen diferenoiss, se instrui
rá expediente en aver iguac ión de las oau-
s'is, dando aviso inmediato á la Direcoión 
general, á fin de que adopte las medidas 
oportunas. 

La Direooión podrá, además, ordenar 
reauentos generales ó particulares, cusn
do lo orea conveniente. 

CAPITULO VIII 

Del comercio de cabotaje 

ARTÍCULO 227. 

Comerólo de eabotsje, con relación s i 
régimen de las Aduanas, es el que so ha
oe directamente por mar, entre puertos de 
la Península ó de las islas Baleares. 

E l oomeroio con los puertos francos 
de lss islas Canarias y con Ceuta, Mel i l la , 
Alhucemas, Peñón de 1 a Gomera, islas Cha-
arinas y Fernando Poo y sus dependen
cias, se considerará como de osbotaje de 
entrada, cuando se trate de productos de 
dichas islas, posesiones y dependenciss, 
que por el Arancel de Aduanas se admi
tan oon franquiois de derechos. 

Todas lss demás merosneías que ven" 
gan de las indicadas islas, posesiones y 
dependecias, se documentarán como si 
procediesen del extranjero. 

E l comercio desde la Península é islas 
Baleares oon destino á aquellas islas, po
sesiones y dependencias, se oonsidersrá y 
dooumentsrá como de cabotaje; observán
dose tsmbién lss prescripciones estable
oidss en el srt. 233, cusndo se trste de 
mercancías sujetes á derechos de expor
taoión. 

ARTÍCULO 22S. 

E l comercio de cabotaje sólo se hsrá 
en buques españoles. Podrán, sin embar
go, conducirse en bandera extrsnjera des
de un punto á otro de la Península é i s 
las Baleares los equipajes de visjeros, los 
minerales, osles hidráulicas, maderas de 
construcción, sbonos nstursles y artificia
les y los oarbones de piedrs, alquitranes 
y breas minerales de produooión nacio
nal. 

Lss Aduanas facilitarán á los Capita
nes de los buques extranjeros que cu las
tre, ó con los efectos menoionados en el 
párrafo snterior se dirijan á otro punto es
p a ñ o l , certificaciones de las cantidades 
que hubiesen deolarado en ooncepto de 
provisiones, y de las que existan en los 
buques el día de la salids; á fin de que ls 
Aduans del punto á que se dirijan pueda 
cumplir lo dispuesto en el srt. 70 de estss 
Ordenanzas, acerca de las provisiones. 

ARTICULO 229. 

El buque deapsohado de cabotaje que 
toque en puerto extranjero, se oonsidersrá 
oomo de prooedenoia extranjera, así oomo 
su osrgamento; á menos que la arribada 
hsya sido forzosa y que el Capitán lo jus
tifique ante el Cónsul español, si lo h n 
biere, ó ente le Autorided local en otro 
caso. 

Los buques españoles que oondusosn 
meroanoías nacionales de uu puerto á otro 
de la Península ó islas Baleares, podrán 
tocar eo Llanos, Oporto, F'gueira da Fos 

ó Viene do Castalio, psra dejar ó tomar 
cargs, ain que dichas meroeníss pierden 
i n nseionslidsd. 

ARTÍCULO 230. 

E l Capitán que desee embarcar mer
ca l i c ías por cabotaje, lo pedirá á l s Adus
ns por medio de una solicitud que servirá 
de osrpeta de l a expedición respective; 
formándose tantas oerpetas cuantos sean 
los puertos para los qoe tome carga, y ha
ciéndose el resumen de todas ellas en l s 
úl t ima. 

A R T Í C U L O 231. 

E l despecho de sslids por osbotaje de 
mercsnoiss españolas, no sujetas al psgo 
de dereohos de exportación, se hs rá eon 
sujeoión á lss reglss siguientes: 

1. * E l Gspltán del buque presentará 
uns certificación de la Autoridad de Ma 
rins, hsoiendo constar que ls embarca
ción se halla en el puerto. 

2. * E l oargador presentará facturas 
duplicadas, expresando el nombre del bu
que en que va á hacer el embarque; el 
número, clase, marcas y peso bruto; l s 
clsse y oantidad de mercancías; los nom
bres de los remitentes y el puerto de des
tino, oon indicación de los consigúetenos, 
si fuesen persones determinadas, ó en 
otro oaso, que se envíen á la orden según 
eonooimiento. 

Podrán inoluirse en una misma factu
ra mercancías extranjeras, coloniales y 
del país; pero expresándolas con completa 
separación, asi en la clase y peso oomo 
en los vslores. 

3. a Las osrpetes se numerarán corre
lativamente por snos, y las fscturss por 
el número de lss que se comprenda en 
oada osrpeta, sin perjuioio del general 
que les oorresponda tsmbién por anos. 

Terminada l s presentsoión de lss fsc
turss, se expressrá ea la que oorresponds 
ls oircuustauoia de ser ls últ ima, ó bien 
la unios presentaos; oomo oomprobante 
de las que constituyan cade carpeta. 

4. a E l Administrsdor decre tará el re
conocimiento, que hará el Vists designe-
do; el que por regla general, examinará 
el exterior de los bultos; abriendo algu
nos y comprobando el peso bruto. 

Se verificará, sin embargo, con toda 
escrupulosidad el recouooimiento, si se 
sospechase intento de defrsudsooión, 
ó ousndo se trate de aguardientes y alco
holes, azúcar, caoao, café, canela, cerea
les y sus harinas, olavo de especia, h i l a 
dos y tejidos de cualquiera oíase, pasa
manería, petróleo, pimienta y té. j 

De igual modo y oon la misma esern- ¡ 
pulosidsd se verificará el reconocimiento 1 
de todos los efectos extranjeros qus ae em
barquen de osbotaje, y de toda la carga 
en general, cuando el buque que la reciba 
haga al mismo tiempo el oomeroio de im
portación del extranjero, según lo autorize 
el ert. 239, onyas reglas se observarán 
oon la mayor exactitud en estos casos. 

5. a Después de oonsignsdo en las fac
turas el resultado del reoenoclmiento, la 
Adminis t rac ión decretará el embsrque, 
que permitirá y vigilsrá el Resgusrdo; 
poniendo el cumplido en diohos doou
mentos. 

Si lss meroancias fuesen de laa expre
sadas en los párrafos 2.* y 3.° de ls regla 
4. a , el Jefe del Reaguardo del muelle, 
pondrá, además, su conformidad; en la 
inteligenois de que será especialmente 
responsable si diohss meroanoías no l l e 
garan i embarcarse. 

6. a Devueltas las fscturss á ls Adusns, 
se inoluirán en su carpeta, de la que se 
tomará rszón en el libro oorrespondiente, 
dándose aviso á la Aduanado destino. 

7. a Todas lss facturss l levarán el sello 
de la Adusna, puesto á presencia del Oli 
eial del Negooiado, antes de entregarlas á 
los Capitanes de los buques. L a falta de 
este requisito en cualquiera de dichos do 
cumentos, será bastante para que el Ad 
ministrador de la Aduana adonde se ha
yan conducido las meroanoías, reclame 
de la de origen la factura prinoipal co
rrespondiente, á fin de confrontarlas entre 
si y asegurarse de que coinciden en su 
oorte; ouya circunstancia se hará constar 
por el Administrador, devolviendo des
pués ls factura á la Aduana que la hubie. 
se expedido. 

8. a Las provisiones, repuestos nava
les, carbones y demás efeotos que se em
barquen para los buques, exoeptusndo los 
víveres frescos destinados al consumo 
diario de á bar lo, se documentarán en las 
correspondientes facturas oon el epígrafe 
de rancho ó repuestos. 

9. a Los tabeóos introduoidos legít ima
mente para consumo particular, se inclu
irán para su conducción por oabotaje en 
facturas separadas, a las que scompañará 
la guia que haya expedido la Administra
ción correspondiente; debiendo conser
varse en buen estado .as precintas que se 
habieren puesto al despacharlo. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Obras públicas.—Expropiaciones 

Habiendo espirado el plazo que se fijó 
en el anunoio inserto en el BOLETÍN O F I 
C I A L de esta provincia, correspondiente 
el día 27 de Septiembre psra quo los due
ños de los terrenos que, en loj términos 
munioipales de Fueutidueña de Tajo y 
Colmenar de Oreja, deben ser expropia ios 
oon motivo de ls const.-uooión de la ca
rretera de teroer orden del primero al se
gundo de diohos pueblos (primer trozo), 
pudieran presentar las reclamacioues que 
considerasen convenientes contra la ne
eesidsd de l a ocupación de las fincas 
para el objeto expresado, sin que conste 
que alguno haya heoho uso de su dereoho, 
este Gobierno ha resuelto por decreto de 
17 del actual, de conformidad oon lo dis 
puesto por la ley de 10 de Enero de 1879, 
y reglamento dictado para su ejeoucióo, 
deolarar de necesidad la ooupaoión de los 
indioados terrenos para la obra mencio
nada. 

Lo que se haoe público por medio de 
este BOLETÍN O F I C I A L , eo cumplimiento de 
lo preoeptuado en el art. 25 del reglamen
to citado, oou ei fia de que los interesados 
se presenten en el plazo de ooho días, ante 
los Alcaldes de Fueutidueña de Tajo y 
Colmenar de Oreja á hacer la desigoaoión 
del Perito que á oada uno ha de represen
tar en la operaoión de medir y tasar la 
finca ó parte de ella que debe ser expro
piada, ó de no estar conformes con este 
eouerdo, utilicen dentro del mismo plazo 
el recurso de que trets el srt. 19 de la ley 
de 10 de Enero de 1879. 

Medrid 20 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
E l Gobernador, M. E i Duque de Tamames. 

iVMTAIim 
Madrid 

Secretaria 

L a Junta mnnioipsl se halla citada 
psrs oelebrsr sesión en lss Casas Consis
toriales el dis 24 del sotual, á las dos y 
media de ls tsrde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntsmiento disponien
do una transferencia de oréditc para aten
ciones del depósito de mendigos. 

Idem íd. oonoediendo pensión el psdre 
de un Vigilante de consumos, muerto en 
aoto del servicio. 

Idem íd. aprobando el proyecto de 
reorganización dol servioio de incendios. 

Idem íd. concediendo un suplemento 
de crédito para •••tender á ls reslizaoión 
del anterior proyeoto. 

Idem íd. la aprobación de los pliegos 
de eondioiones para contratar el s u m i n i s 
tro de cuñas de peiernal para empedrados. 

Idem íd. íd. para oontratar el sumi
nistro de piodra partida oon destino á las 
vías públicas de esta capital. 

Idem id. disponiendo la jubilación de 
un Fie l del Cuerpo Administrativo de con
sumos. 

Idem íd. aprobando el pliego de con
diciones para la subasta del solar núm. 11, 
prooedente del derribo del antiguo corral 
de limpiezas. 

Idem id . disponiendo la forma de pago 
de obras de ampliaoión en el nuevo ed.fi-
oio municipal del distrito del Hospioio. 

Idem id. tres transferencias de crédito 
dentro del vigente presupuesto de ensan
che, para atender al pago de Capataces y 
jornaleros afectos al servicio de vías p ú 
blicas y las formalidades á que en lo su
cesivo habrán de ajustarse dichos pagos. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del público, siendo esta segunda convoca* 
toria con arreglo al art. 149 de la vigente 
ley. 

Madrid 22 de Noviembre de 1894.= 
Francisco Ruano. 

E l R o a lo 

Se hallan terminadas y expuestas a l 
público en la Secretaría de esto Ayunta
miento, para que sesn examinadas por 
cusntss personas lo orean oonveniente, lss 
ouentas munioipales de este distrito, co
rrespondientes á los años de 1889 á 90, y 
hasta el año de 1802 á 1893 inclusive. 

Distrito de E l Boalo 14 do Noviembre 
de 1894.=Por orden del Alcalde D . Lu i s 
Esteban, E l Teniente Aloalde, Manuel 
Sanz. 

V a l l e o a s 
Por renunoia del que la desempeñaha 

se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes del barrio de la Nueva Numanoia, 
término de esta v i l l a , dotada oon el sue l 
do anual de 500 pesetas. 

Los aspirantes á dioha plaza presenta
rán sus solicitudes debidamente documen
tadas en la Seoretaria del Ayuntamiento, 
en el término de treinta días, á oontar des
de el en que aparezca inserto el preoente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Vallecas 19 de Noviembre de 1894.mm 
E l Aloalde, Enrique Sacristán. 
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Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Diciembre próximo, que se públioa en este periódico oficial para conocimiento de los interesado» 
debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Gasas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad. 

COMPRADOR 

D. Manuel Colmenarejo Martin. 
Vicente Hernández 

E l mismo 
D. Jul ián García Salcedo 

Joaquín Domínguez 
E l mismo 
E l mismo 
D. Florencio Brocona 

Julián Garcia Salcedo 
E l mismo 
E l miamo 
D. Santiago Quiñones 
E l m i smo . . . . . . . • . • • • •« • • •« • • • • • 
D. Jul ián Clemente Lázaro 

Angel Martin Lázaro 
Antonio Frias Herraiz 
Pedro Huard 
Julián Garcia Sa lcedo . . . . . . . 
Ramón Pérez Garcia Rasilla. 
A uraliano Castellano 

E l miamo 
D. José López Alcrudo 

Eugenio Jerez Paredes 
Claudio Gutiérrez Alvarez . . . 

E l mismo 
D. Gregorio Martin 

Toribio Berrocal 
Miguel Morato... 

E l mismo 
D. Pedro Paredes García. 

Tomás Sepulveda. 
Ramón Maria Cabeza 

E l mismo 
D. Jos.; Maria M.iyoralas 

Gregorio Maroto 
Antonio Mansilla Cobeña . . . . 
Santos Valoquia M a r t i n . . . . . 

E l miamo 
D. Claudio Luque 
E l mismo 
E l mismo 
D. Domingo Barroso 
E l mismo 
D. Ildefonso Alonso V i l l a 
E l mismo < 
E l mismo 
D. Pedro Hernaz 

VECINDAD 

Colmenar Viejo 
Villamanta 
Idem 
Idem 
Madrid • 
ídem, 
Idem 
Idem 
Villamanta 
Idem. -
ídem 
Madrid 
Idem 
Tielmes 
Colmenarejo 
Madrid. . . . 
Idem 
Villamanta 
Madrid. 
Idem 
Idem 
Idem 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Idem 
Colmenar Viejo 
Moralzarzal 
Idem. 
Idem 
Colmenar Viejo 
Moralzarzal 
San Martín do la Vega. . . 
Idem 
Madrid 
Las R o z a s . . . . . . . . 
Colmenar Viejo 
Villanueva del Pardillo.. 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Torrejón de Ardoz 
Idem 
Idom 
Madrid 

C L A S E D E L A FINCA 

Urbana. 
Rústica. 
Idem.. . 
Idem. • . 
Idem.. • 
Idem. . . 
í d e m . . . 
Idem..., 
Idem.... 
Idem..., 
i dem. . . 
Idom.... 
Idem... 
Idem.. • 
Urbana. 
Idem.... 
Censo... 
Rústica, 
Idem. . 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem..., 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem. ., 
Idem... < 
Idem... , 
Idem... , 
Idem... . 
Idem.. . . 
Urbana. 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Rústica.. 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem. . . . 

TÉRMINO 

Colmenar Viejo 
Villamanta 
idem 
Idem • 
Idem.* 
Idem...-
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Vi l l a del Prado... . 
Idem 
Tielmes. . . 
Colmenarejo 
T r í jálvaro 
d a d r i d . . . . -. 

Villamanta 
Horcajo 
Gnadalix 
Idem 
Pozuelo de Alarcón 
Colmenar Viejo 
Vallecas 
Serranillos 
M o r a l z a r z a l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem * 
Idem 
San Martin de la Vega. . 
Idem, •>• 
Serranillos 
Chozas de la Sierra 
Idem 
Villanueva del Pardillo. . 
Idem 
Madrid 
Idem 
Idem 
Paracuellos de Jarama.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ajalvir 

PROCEDENCIA 

Estado 
Idem , 
Idem 
Idem ;-
Idem , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Clero 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem , 
Idem 
Propios 
Idem. , 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem , 
Idem 
Idem 
idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Patrimonio.. 
Idem 
Idem 
Beneficencia. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos 

Total. 12.262 90 

Madrid 15 de Noviembre de 1894.=S1 Interventor de Hacienda, Fernando Gallego. 

PRCVKHS JUDICIALES 

Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofl
oial de Sala de ls Audiencia territorial de 
Msdrid. 

Certifico que sote los Sres. Magistrados 
de la Sala primera de esta Audienoia y 
Relatoria-Seoretaria del Lioenoiado Don 
Trifino Gamazo, se hallan pendientes; en 
grado de apelación, unos autos incidenta
les seguidos por Doña Pilar de la Carrera 
é Ibargüen, oon D. José Moreno Al bar e l a, 
en representación de sus menores hijos 
D. Foderioo, D. Luis y D. Enrique Moreno 
y Pineda y otros, y el Abogado del Esta
do, sobre pobreza, en los ouales se ha dic
tado la sentenoia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva su tenor literal es el s i 
guiente: 

sSentencia núm. 185.—En l s v i l l s y 
Corte de Msdrid á 9 de Noviembre de 
1894: eu los sutos civiles incidentales 
que, procedentes del Jusgsdo de primers 
instsneia del distrito del Hospioio de ests 
ospitsl, sote Nos penden á virtud de ape
lación, seguidos entre partes: de la une, 
eomo demandante y apelante, Doña Pilar 
de la Cerrera é Ibargüen, dedicada á sus 

labores, vecins de Santander, represen
tada por el Procurador D. Fernando Fio* 
res y defendida por el Abogado D. Luis 
Ortiz de la Torre; de otra, como deman
dada y apelada, D. José Moreno Albsreds, 
en representaoión de sns menores hijos 
D. Foderioo, D. Luis y D. Enrique Moreno 
Pineda, y D. José y D Franoisoo Moreno 
Pineda, y por la rebeldía de éstos los Es 
trados del Tribunal, y de otra, también 
demandada y apelada, el Abogado del Es
tado en representaoión de la Haoienda 
pública, sobre pobreza. 

Fallamos que debemos confirmar y 
oonfirmamos oon las ooatas de esta ins
tanoia á la parte apelante le menoionada 
sentenoia apeleda, p >r le que se deolaró 
no haber lugar á oonoeder á Doña Pilar 
de le Carrera é Ibargüen el dereoho á dis
frutar de los beneficios de la pobreza legal 
en el juioio do abintesteto de D. Juan P i 
neda, é impuso á dicha señora todss isa 
oostss del inoldente. 

Así, por ests nuestra sentenoie, que á 
más de notifioerse en Estrados y de ha
oerse notoria por medio de ediotoa se pu- j 
blícará su oabesa y parte dispositiva en el 
B O L B T Í N OFICIAL de la provinoia y Diario 
de Avisos de Madrid, por la lebeldia de 
D. José Moreno A l hereda, en el concepto 
en que litige, y D. José y D. Frsncisoo 
Moreno Pineda, y que luego que sea firme 

se comunicará al inferior por medio de la 
oportuna certificación y orden, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.-s=Justo 
José Banqueri.—Francisco Rondan.=11-
defonso L ó p e z Arañ i l a .= Remigio Gi l 
Muñoz.» 

Publiosoión.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D . Ilde
fonso López Aranda, Magistrado ponente 
que ha sido en estos autos, estando cele
brando audienoia públioa le Sala primera 
de este Superior Tribunal, en Madrid á 9 
de Noviembre de 1894.=aAnte mí, P. H . , 
Lioenoiado César Sánohez. 

Y para que conste y tenga efecto sn pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínole, en oumplimiento de lo mandado, 
pongo la presente que firmo en Medrid á 
13 de Noviembre de 1894.=Luis González 
de le Quintene. 

Juagados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Por el presente se oits y llama, á José 
N . cocinero que fué de le Fonds de le Pa
loma, sita en la calle de Alcalá, núm. 3, 
y á Luis N . oonocldo por El Tapioca y 
que habitaba donde el anterior; ouyas 
demás oironnstsneiaa de ambos domiollios 
ó psraderos actuales se ignoreo, á fin de 
que dentro del término de teroero dia, 

oontados desde la publicación del preaen
te en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 
oomparezoan ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, oon el objeto de reoibirles 
deolaoación en el sumario que instruyo 
por hurto de on alfiler de brillantes, á 
Antonio San Martin Fernández; apercibi
dos que de no eompareoer les ps rs rá el 
perjuioio que hubiere lugar en dereoho. 

Dado on Medrid á 14 de Noviembre de 
1894.=V.° B.°«=E1 Sr. Juez, Pozo.=El 
aotuario Lioenoi ado, Severiano de Mazorra. 

CONGRESO 

A virtnd de demanda ordinaria pro
movida por D. Pasoual Esparduoer contra 
D. Mario y Doña Rosalia Rey y Fer, so
bre pago de 20.000 pesetas, el Sr. Jues de 
primera instanoia del distrito del Con
greso, de esta Corte, ha diotado providen
oie, mediante la que se empieza por esta 
cédale á los Señores demandados, ouyo 
parsdero se ignora; pars que en el i m 
prorrogable término de dooe dies, oonta
dos desde su inseroión en la Gaceta de 
Madrid, oomparezcsn en los sutos perso
nándose en forma; bajo aperoibimiento 
que de no haoer lo les parará el perjuioio 
á que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre d e , i 8 9 4 . « E l 
Eaoribano, Agapito G i l Manrique. 



HOSPITAL 
Eu virtud de providenoie dictada por 

e l Sr. Juet J a primera instanoia ioterino 
del distrito del Hospital, eo los autos de 
deolaracíóu de herederos qne se signen 
por D. Manuel Carreira y José, se anuncia 
la muerte intestada de Dona Valentina 
Bermúdez y Rodríguez, natnral de este 
Corte, hija de D. Juan y de DoSa Bernar
da, de treinta y cuatro años de edad, ca
gada eon D. Pedro López y López, la cual 
falleció en su domioilio oalle de le A m 
nistía, núm. 6, piso teroero, ls msSsns 
del 12 de Agosto último, habiéndose pre
sentado á reclamar la herencia sus sobri
nos carnales menores de edsd D. Miguel, 
D. Juan y D. Mateo Carreira y Bermúdez, 
y en su oonseouencia se llaman á los que. 
ie crean eon igual ó mejor dereoho, pare 
qae en el término de treinta dias, conta
dos desde la inseroión del presente en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de la 
pro7Ínoia, comparezcan ante este Juzgado 
| reclamarlo. 

Madrid 10 de Noviembre de 1894.= 
y.0 B.°=E1 Juez, Montesinos.=E1 aotua
rio, Federico González del Rivero.=Es 
copia.=*G. del Rivero. 46 

Ea virtud de providenoie dictada hoy 
por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta Gorte en la oausa que 
instruye por estafa á Andrés Fernández 
Alvarez, se oita y llama á Gabriel Mateo 
le Blas, de treinta y nueve anos, viudo, 
ezOñoial del Ejéroito, natural de Aranda 
le Duero, provinoia de Burgos, que ha v i -
rido en la oalle de la Florida, núm. 11, 
cuarto bajo, y á un sujeto, que en unión 
leí Gabriel, entró el día 12 do Octubre úl-

Iitno eu la taberna del Andrés Fernández, 
n donde hioieron oineo pesetas 20 cénti
mos de gasto que después se negó á pagar, 
para que dentro del término de cinco días, 
lODtados desde que el presente sea inserto 
ID el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
tomparezcan ante este Juzgado á prestar 
leclaración en dicha oausa; apercibiéndo
se que de no oompareoer les parará el 
lerjuioio á que en dereoho haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
J.° B . ° = M a r t i n e z y Daban.=El Escriba
no, Lioenoiado Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 

El Sr. Juez de instruooión de este dis
rito de la Inclusa, tiene acordado por 
providenoia de hoy recaída en el sumario 
istruído por hurto de un borrioo, á Isidro 

Iópez, se cita por medio de le presente á 
Q muchacho llamado Antonio, conocido 
or El Rata, que ha vivido en le callo de 
lartm de Vargas, en esta Corte, ignoran
te más datos, para que en el término de 
ueve dias, oomparezoa en este Juzgado 
to en la oalle del General Castaños n ú -
'ero 1, para prestar deolaraoión en el ez-
feaaJo sumario, y se !e previene que si 

concurre le parará el perjuicio á que 
»ya lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 9 4 . » E l 
R o e r l o , Mariano Navarro y Grima. 

L A T I N A 

El Sr. Juez de primera instancia de la 
Hioa d e esta oapital, por providencia de 
•del aotual, dictado ante mi , en el e x p e -

|

ente promovido por el Procurador D. Pe-
o Gasma, en nombre de Dona María Gon-
'ta Pérez y otros sobre declaraoión de 
'rederos ha mandado anunoiar y por el 
«senté se anunoia. 

La muerte intestada de Dona Ana 

m 

I 

González Peres, nstnrsl de Esoslons, Se
govia, mosyor de edsd, vluds de D. Lá
zaro Santos Esoribano, y vecina de esta 
Corte, que falleció el 3 de Julio de 1893, 
en eate vi l le . 

2.° Y que se he presentsdo á reclamar 
le herenoia DoSa Maris Gonzalos Peres, 
D. Maximino González Pérez, D. Santiago 
González Pérez y Dona Cándida, D. José y 
D. Pedro Sanz González, loa tres primeros 
hermsnos y los tres últimos sobrinos, h i 
jos á su vez de otra hermana llamada Doña 
Angele, Doña Maríe González Castillo y 
D. Segundo González Castillo también 
sobrinos, D. Juan y D. Ciríaco Santos Es 
oribsno, parientes en teroer grado oivi l , y 
Doña Cándida, Doña Bernarda Martín San
tos, Doña Sebastiana y Doña Basilisa San
tos y Santos, y Doña Brígida Santos Gi 1 sanz 
también parientes en cuarto grado c i v i l . 

En su virtud se llama á todos y ouan
tos se orean con igual dereoho que los an
teriores, por segunda vez, para que com
parezcan ante este Jtugado á reclamarlo 
dentro de veinte días; previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°=Ei Juez de primera instancia, 
F . Carlos y A l i x . = E l aotuario, Ramón 
Clemente y Lázaro. =sEa copia .=Ramón 
Clemente y Lázaro. 42 

PALACIO 
En virtud de auto del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, diotado por mi actuación con 
fecha 19 del oorriente, eu los autos ejecu
tivos eu la vía de apremio que en lich> 
Juzgado se tramitan á instanoia del pro
curador D. Hipólito Jete y Peña, en nom
bre del Excmo. Sr. D. Felipe González 
Vallarino, oontra D. José Pérez Negro, en 
el concepto de albaoea testamentario, con
tador, partidor del finado deudor D. A n 
drés Matesanz y Matesaoz,' vecino que fué 
de esta Corte, sobre pago de pesetas, se 
saca á pública subasta, por término de 
veinte días las fincas hipotecadas que son 
las siguientes: 

Uua dehesa en término munioipal de 
Collado Mediano, al sitio denominado del 
Val le , partido judioial de San Lorenzo del 
Escorial, de oabida de 605 fanegas y me
dia, equivalentes á 207 heotáreas, 16 áreas 
y 32 oentiáreas. 

Un monte denominado «La Ventl l la y 
L a Tejera,» sito en los mismos términos 
que la anterior, que oomprende la super
ficie de 86 fanegas, equivalentes á 29 heo
táreas, 45 áreas y 18 oentiáreas. 

La subasta será doble y simultánea en 
este Juzgado y en el de San Lorenzo del 
Esoorial, para cuyo acto se señala el día 
17 del mes próximo de Dioiembre, á las 
dos de su tarde, sirviendo de tipo para la 
subasta de las dos finoas en junto la suma 
de 60.000 pesetas, no admitiéndose propo
siciones que no oubran las dos terceras 
partes de esta cantidad, y que para tomar 
parte en la misma han de consignar pre
viamente los lioitadores el 10 por 100 y 
exhibir la cé lu la personal, y se advierte 
que los títulos de propiedad quedan de 
manifiesto eo la Esoribanía para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta; previniéndoles 
además que los lioitadores deberán con
formarse oon ellas, no teniendo dereoho á 
exigir otros. 

Y en oumplimiento de lo acordado ex
pido el presente edicto que firmo en Ma
drid á 19 Noviembre de 1894 .=V.° B . ° = 

E l Jues de primere instenoie interino, 
Mauzano.=El Esoribano, Enrique Gonza
los Bedmer.saEs copla. =Gouzález Bed-
msr. 
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UNIVERSIDAD 
E n oumplimiento á lo mendedo en 

providenoie de este feoha por el Sr. Jues 
de instruooión del distrito de la Universi
dad de esta Corte, en el sumario que ins
truye por hurto de efeotos á D. Caryo Pe
las, se oita por medio de la presente á 
María Dadueño Poza, natural del Val le de 
Tabladillo, hija] do Atanasio y de Maria, 
de veinticinoo á veintiséis años de edad, 
para que dentro del término de seis días, 
se presente en este Juzgado con objeto de 
prestar deolaraoión en dioho sumario; 
bsjo aperoibimiento de que si no lo veri
fica la parará el perjuioio que hubiere 
lugar oon arreglo á la ley. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N OFI
C I A L de esta provinoia, expido la presente 
que autorizo en Madrid á 17 de Noviem-
de 1894 = E l Esoribano Lioenoiado, V i 
cente Moreno. 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
D. José Maria Espuñes y Aldanesi, 

Juez de primera instancia de la dudad de 
Aloalá de Henares y su partido. 

Por el presente edioto se cita, llama y 
emplaza á Doña María Bárbara Campos y 
D. Luis Garcia Avi l a ouya vecindad y re
sidencia se ignora, para que en el té rmi
no de seis días á oontar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
comparezcan enla Escribanía del actuario 
que da fé para hacerles el emplazamiento 
que ha sido acordado por la Sala de lo 
o iv i l del Tribunal Supremo en el recurso 
de revisión interpuesto por el Abogado 
del Estado en los autos seguidos con Don 
Garlos Rired sobre reivindicación de te
rrenos; prevenidos que de no oompareoer 
les p a r a r á . ' e l perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Aloalá de Henares á 19 de 
Ootubre de 1894.=José María E s p u ñ e s . = 
E l actuario, Pascual More no.=Es copia.= 
E l aotuario, Pascual Moreno. 

S A N LORENZO D E L ESCORIAL 
D. José Mantínez Marín, Juez de ins

truooión de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Hago saber, que en el sumarioque en di
cho Juzgado y Esoribanía del que autoriza 
se instruye oon motivo del hallazgo del 
cadáver que según carta de sooorro de1 

Gobierno c iv i l de esta provincia, fechada 
en 31 de Ootubre úl t imo, se supone ses 
Franoisoo Extrada Yrés , natural de Me-
nia, provinoia de Oviedo, de cincuenta y 
tres años de edad próximamente, ambu
lante pordiosero, ouyo óbito tuvo lugar á 
las ouatro de la tarde del día once del ao
tual, en el sitio Rinconada del Dehesón, 
término de la vi l la del Esoorial, y según 
informe facultativo fué producido por una 
congestión pulmonar, he acordado ofrecer 
dioho sumario á los parientes, más próxi
mos de dioho sujeto y por ser desconoci
dos al Juzgado, señalarles el término de 
diez días, oontados desde ls inseroión del 
presente edioto en ls Gaceta de Madrid, y 
B O L E T Í N OFICIAL de la provinoia, para que 
puedan oompareoer en este Juzgado á ma
nifestar si quieren sor parte en él, y si 
soeptan ó renuncian la indemnización C i 
v i l que en su oaso pudiera oorrepooderles; 
aperoibidos que de no haeerlo transcurrido 
que ses dioho plszo, se acordará lo proce

dente pere el curso y eontinueción del 
procedimiento. 

Dedo en Sen Lorenzo del Escorial á 16 
de Noviembre de 1894.=Josó Martínez.=» 
P. S. M . , José María González. 

Juzgados municipales 

A U D I E N C I A 
En virtud de providencie del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
López Rodríguez y á Manuel Fernández 
de la V i l l a , cuyas demás cirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado, á extinguir la pena que les 
fué impuesta en juioio de faltas; bajo aper
oibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 3 Noviembre 1894 .=V.° B . ° = 
Mar t ín .=Ei Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoie del Sr. Don 
Vicente Mertín y Cereceda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Gorte, se oita, llama y emplaza á Luis 
Cavadas Esoribano, de treinta años, casa
do, oarrero, natural de Torrubia del Cam
po, Cuenca, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran; para que en 
término de segundo día comparezoa en 
dicho Juzgado, á extinguirlas penas que le 
fueron impuestas en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 3 Noviembre 1894 .=V.° B . ° = 
Mart ín .=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, Dama y emplaza á Vicenta 
Aloazar Pastor, de veintiséis años, solte
ra, natural de Madrid, cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dfa com
parezca en dioho Juzgado, á extinguir las 
penas que la fueron impuestas en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento deque si no lo 
verifica la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 3 do Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = M a r t i u . = E t Seoretario, Marieno 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereoeda, Juez munic i 
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José T o 
rres Moneda, de treinta y dos años, solte
ro, jornalero, natural de Yundil los, To 
ledo, ouyes demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran; para que en t é r 
mino de segundo dia comparezoa en dicho 
Juzgado, á extinguir las panas que le fue
ron impuestas en juieio de faltas; bajo 
apercibimiento de qoe si no lo verifica le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1-9*.= 
V . * B . ° = M a r t i o . = E l Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

E n virtud de providencie del Sr. Don 
Vioente Mertín y Cerecede, Juez munici
pal del distrito de la Aodienoia de esta 
Corte, se oita, llama y empleze á Joaquín 
del Amo y Vela, de veintiocho años, na
tural de Armesto, Lugo, soltero, cuyes 
lemas circunstancias y sotual paradero se 
igooren; pare que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado, á extin
guir lss penis que le fueron impneatas en 
juioio de faltas; bsjo speroibimiento de 
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qoe gi ao lo verifica la parará al perjui
cio á que haya luger. 

Madrid 3 de Noviembre de 1894.=. 
V.° B.°»Mertui .=-El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

E n virtud de providencia de Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Jues munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oits, llama y empleas á Roque 
Trol Lopes, de diez y nueve años, nstural 
de Judes Soria, ouyss demás oircunstan-
eiss y sctusl psrsdero ss Ignoran; para 
que en término de segundo dís compares -
ea en dicho Juzgsdo á extinguir lss penas 
que le fueron impuestas en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le psrará el perjuioio á que haya 
lngar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . ° B . ° = M a r t í u . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

E n virtud de providenoie del Sr. Don 
Vieente Martín y Cereoeda, Jues munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Andrés 
Gajero y Gsroís, de treints sños, soltero, 
jornalero, natural de Madrid, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
rsn, pars que en término de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgsdo, á extinguir 
las penas que le fueron impuestssen juicio 
de faltas; bajo apercibimiento deque si no 
10 verifica le parará el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 9 4 . a 
V.° B.°=Mart i i i .=El Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Lula Gi l Cervera, Jues munioipsl del dis. 
trito de ls Latina, se cits y llama por tér
mino de cinco días, á Josefa Ruiz Pérez, 
de veintitrés años, natural de Madrid, y 
que dijo vivir eu la Cabecera del Rastro, 
11 y 13, á fin deque compsrezcs en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en ls eslíe 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práotioa de una dillgenoia pen
diente en el mismo; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° = G i l . » E l Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoía. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis G i l Cervera, Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér, 
mino de oinoo dias, á José Vázquez Santos-
y que dijo vivi r en la Corte, ignorándose 
el domioilio, á fin de que oomparezoa en la 
Sala audleuoia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. i l , prin
cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no oompereoer le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 3 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B°.»G¡1.=-E1 Secretario, L . Jul ián 
Fernández García. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de oinco días, á Evaristo Pacios 
Gutiérrez, de cincuenta y einco años, na
tural de León, y que dijo vivi r en en la 
Rouda de Segovia, 37, segundo, á fiu de 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Maldo
nadas, núm. 11, principal, para la prác
tica de una diligenoie pendiente en el 
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misase; speroibido que de no oompereoer 
le parará el perjuioio que boye largor. 

Madrid 7 de ¡Noviembre de 1 8 9 4 . « 
V . * B . ° . » G I I . » E 1 Secretario, L . Jul iáa 
Feraéstdaz García. 

. . . i , • 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Lnls Gi l Cervera, Juez municipal del dis
trito de ls Lstins, se oite y llama por térmi
no de einoo díss, á Alejsndrs Lopes N . , 
de treiats años, natural de Orense, y que 
dijo v iv i r en la calle de Pizarro, núm. 6, 
segundo, á fln de que oomparezoa en l a 
Sale audienoie de este Juzgado, sito en la 
oalle de les Maldonadas, ndm. 11, prin
cipal, psra le práotiea de nna diligencia 
pendiente en la misms; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
haye lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°»GH.==El Seoreterio, L . Jul ián 
Fernández García. 

E n virtud de providencie del Sr. Don 
Luis Gi l Gervers, Juez munioipsl del dis
trito de l s Lstins, se cite y Heme por tér
mino de oinoo díss, á Gsrmen Iglesias 
Muñoz, de oinouenta y seis años, natural 
de Coruña, y que dijo vivi r en la calle de 
Mira el Río Baja, 3, á fin de que oompa
rezoa en la Sale eudiencia de este Juzge
do, sito en la calle de las Maldonadas, nú
mero 11, prinoipal, para la práotiea de 
une diligenoie pendiente en le misms; 
apercibida que de no comparecer la para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V . * B . ° » G i l . » E l Seoretario L . Julián 
Fernández Garoía. 

Comisaria de Guerra de M a d r i d 

Intervención de transportes militares 

E l Comisario de Guerra Interventor de 
transportes militares de Madrid hace saber 
que debiendo arrendarse un local para 
establecer en esta plaza la Comisaría de 
Guerra Intervención de transportes m i l i 
tares con las condiciones necesarias, por 
ser insuficiente el que hoy ocupa, con mo
tivo de haberse aumentado sus dependen
cias y dispuesto por Real orden de 9 del 
sotual, que se proceda á anunciarse un 
concurso de proposiciones oon srreglo á 
lo que previene el Real deoreto de 2 de 
Mayo de 1876; se convoca á los Sres. Pro
pietarios de casas de Madrid, con el fin de 
que puedan presenter p r o p o s i c i ó n en el 
término de treinta días, contados des le 
la feohs de ls publiosción de este snunoio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia; si 
la flaca que propongan reúne las condi
oiones que se expresen en el pliego que 
ebtará de manifiesto en esta oficina, ca
lle de la E n c a r n a c i ó n , núm. 14, piso bajo, 
todos los diss laborables, de onoe á cinco 
de ls tarde, hasta el que se deja citado. 

Madrid 16 de Noviembre de 1 8 8 4 . » 
Firmado. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O (1) 

( Continuación) 

Diferentes elementos de que se com
ponen. 

Deoorsoión sr juitectónica.—Colum
nas.—Pilastras.—Cariátides.—Arosdss.--
Nichos.—Cartelas.—Tazas, etc. 

Deoorsoión escultursl.—Estatuas.— 
Grifos.—Esfinges, ete. (Ejemplos.) 

Fuentes conmemorativas. 

(1) Véase el numero anterior. 

Noviembre de 18U4 

Iteleoiones entre l a eso el US a y k ar
quitectura. 

Consideraciones sobre los atributo* y 
alegorías. (Ejemplos.) 

37. Geogrsfís y etnografía api ¡sedas á 
la Arquitectura.—Influeneie de.la natu
raleza en el hombre en los diversos países 
en qoe habita.— Di visiones y subdivisio
nes de le resé humana.—Caracteres dis
tintivos y sptitodes de cede una para el 
eultivo de las Bolles Artes.—El nombre 
de las épocas primitivas restos materiales 
qoe de él se conocen.—-Los monumentos 
primitivos en Europe, Asia, Africa y 
América.—Estudio comparativo entre los 
de las diversas regiones. 

38. E l Egipto,—Su geología y topo
grafía.—Razas qne lo pueblen.—Cronolo
gía y prineipsles divisiones de la historia 
de Egipto, relacionadas con las de su A r 
quitectura.—Religión, usos y costumbres 
de los egipoios.—Fauns y Flora del Egip
to.—Relsoión de todos estes elementos, 
oon la composición y deoorsoión de la 
Arquitecture egipcia. 

39. Materiales de oonstruooión que 
proporciona el suelo del Egipto.—Su c l i 
ma.—Influenois de estos elementos en la 
construcción. —Estructura de las construc
ciones egipcias..—Templo al pie do la 
gran esfinge que merca el paso de los 
monumentos primitivos á ls Arquitectura 
propismente dicha. 

40. L a Caldea y le Aasi r ia.—Razas que 
lss pueblan.—Clima, geología y topogra
fía de ambas regiones.—Religión, usos y 
costumbres de los caldeos y de los asi-
rios.—Fauna y flora de aquellas regio-
ones.—Materiales de construcción.—Re
lsoión de todos estos elementos con ls de
oorsoión y la construcción arquitectó
nica.—Estructura de las construcciones 
esirias. 

41. La Persia.—Razas que la pue
blan —Clima.—Topografía y producto de 
su suelo.—Prinoipales fsses de su hiato-
ría, relacionada oon ls de su Arquitec
tura.—Religión, usos y costumbres de los 
persas.—Relsción de todos estos elemen
tos oon le forma y la decoreoión de la 
Arquitectura persa.—Materiales y sistema 
de oonstruooión más emplesdos en la A r 
quitectura persa.—Los descubrimientos 
de Mr. Lserois en Susa.—Estructura de 
la Arquitectura perse, de le época de los 
Aquernenidas. 

42. Grecia.—Geografía y topografía de 
la Grecia.—Razas que constituyen el pue
blo helénico.—Sus colonias.—Religión, 
usos y costumbres do los griegos.—Prin
oipales ísses de su historia, relacionadas 
con la de su Arquitectura. 

43. Geología de ls Grecis.—Materia
les de construcción que proporciona el 
suelo de la Grecia . -Metér te les y sisteoca 
de eonstruoeión empleados por loa grie
gos en diversas épocas de su historia.— 
Estructura del templo griego. 

44. Disquisio ón aeeroe de los origines, 
desarrollo, spogeo y decedencie de le A r 
quitecture griege.—Elementos decorati
vos y de estructuraque se encuentren en 
la Arquitecture le otros pueblos antiguos 
orientsies.—Estudio del templo griego 
bajo el puuto de vists de ls oomposioión 
y decorsoión.—Los órdenes Jónico, Dó
rico y Corintio.—Su análisis. 

43. La Etruria.—Disposioión soeres 
del origen de lss razas que la pueblen.— 
Sns relaciones oon los griegss.—Religión, 
usos y costumbres de los etruscos.—Ca
racteres del Arte etrusco.—Sus diferen

tes rsmes y a u relación oen la de loa otrC| 

pueblo* aitiguos. —Decoración de la \ r . 
quitectura etrusea. 

46. Materiales sais empleados «Q i t 

construcción y en l a decoración etruaoa... 
Sistemas de construcción. — E l arco y ]¡ 
bóveda.-—Estructura del templo e t r u a ó o y 

sus analogías y diferenoias eon la del tea. 
pío griego. 

47. Roma.—Geografía y topografía.* 
Origen de su población.—Carácter diatin-
del pueblo romano.—Religión, usos y co* 
lumbres y relsoión de todos estos elemea. 
tos con su Arquitecture.—Diversos perío. 
dos de su historie y releoión é Influencia 
que éstos tienen en los de su Arquitectura 

48. Clasificación de lss construcción^ 
romsnss según su destino.—Estudio deU 
disposioión de le decorsoión en los dife. 
rentes períodos de su historis é influencia 
de lss Arquitecturas atrusoa y griega.., 
Elementos y sistema de deooraoión rali 
empleados en la Arquitectura romana. 

49. La arquiteotnre romana bajo el 
punto de vista constructivo.—Materialesj 
sistemas de construcción empleados por la 
romanos.—Sociedades de obreros y orga. 
niseción de los trsbajos, relacionados coa 
los sistemas de construcción.—Clasifica
ción de las construcciones romanas seguí 
la disposioión de sus cubiertss, ya seu 
éstas de bóveda ó de madera.—Re 1 ación 
entre la estructura y la deooraoión en li 
Arquitectura romana. 

50. Las bóvedas concrecionadas en li 
construcción romans justificadas por 1« 
recursos y mano de obras de que dlspo 
oían los constructores. Sistema general 
mente empleado y detalles de ls estructi 
ra y de los procedimientos de ejecnaión 
en les tres oleses de bóvedss usadas espa 
oialmeute por los constructores romana 
Ejemplos diversos tomados en los mon» 
mentos más notables de ls época.—Ex» 
men orítioo de eate sistema y consecaw 
eiss útiles que pueden sacarse para 1 
oonstruooión moderna. 

51 Ls cúpula romana del Panteón i 
Roma.—Análisis de los muros del recinti 
oomposioión oonstruetivs de ls bóvedi 
su enlace oon el muro.—Estudio deli 
estructuras de slgunos edificios de plaat 
poligonal ó circular que preparan la coli 
oación de la culpa sobre cuatro apoyos I 
pechinas. m 

52. Resumen de los caracteres de • 
estrnotura y deoorsoión de l s Arquitew 
ra de todos los sntlguos pueblos orienta 
les basta ls formso'ón de l s Arquiteelafl 
griegs y su comparación eon la de E i ' f l 
ria y Romi. Juioio crítico acerca de m 
analogías y diferenoias. I 

53. La Arquitectura c r i s t i ana . -* 
fluencia del nuevo elemento religioso m 
la Arquitectura.-Primer período d « B 
Arquitectura cristiano, épocas que abrB 
sa.—El templo cristiano, partea de m 
consts.—Estilos llama los latino y b\i*m 
ino ó de Occidente y Oriente.—Estilo m 
tino.—Su origen.—La basílica.-Ganfl 
teres dei estilo la t ino. -Sus divisional 
caracteres de la deooraoión y oooitrfl 
eión en sus diversas épooss.—EjempV 

54. Materiales y sistemas de co* 
truoción más emplesdos en ls A r q u i f 
turs oristisna primitiva en general )' I 
la rama latina en particular.—Estractfl 
del templo oristisno de los primeros • 
glos, y en especial de la rame latina- I 

(Se continuará) | 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Ho*| 


